
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1960.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1960, 
de 20 de octubre con las condiciones generales, 1.ª y 5.ª seña­
ladas en él apartado uno, y la del apartado dos del articu­
lo 17, del Decreto 1775/1967, de 22 de julio y las especiales 
siguientes:

1.ª Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y 
autoricen.

2.a El plazo de ejecución será de tres meses, contados a 
partir de la presente resolución.

3.a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de 
la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de re­
conocimiento definitivo y extensión del acto de puesta en 
marcha.

4.a Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Re­
glamentos Electrónicos vigentes, para lo cual, el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y, asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

5.a Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

6.a La Administración dejará sin efecto la presente reso­
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli­
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 2 de marzo de 1981. -El Delegado provincial.—3.492-C.

10436 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981, de la Dele­
gación Provincial de Toledo, por la que se auto­
riza a «Unión Eléctrica, S. A.» la instalación eléc­
trica que se reseña (E. 5.531).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de 
un centro de transformación y línea de alimentación en la calle 
San Isidro (urbanización Fontecha), en los Yébenes (Toledo).

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S A.» la instalación de un 
centro de transformación de 030 KVA. de potencia, con ten­
siones de 15.000 - 400/230 V. y acometida al C. T. en M. T. 
compuesta por línea aérea de aluminio-acero de 31,10 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 80 metros y linea 
subterránea do aluminio de 95 milímetros cuadrados de sección 
y longitud de 12 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2017/1900, de 20 
de octubre con las condiciones generales, 1.a y 5.a señaladas 
en el apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17, 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio y las especiales siguientes:

1. " Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro­
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se scli- 
cite-h y autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres meses contados a 
partir de la presento resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de 
la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de re­
conocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

4. a Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
del proyecto se cumplem las condiciones dispuestas en los Re­
glamentos Electrónicos vigentes, para lo cual, el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción y, asimismo el de explotación, las tendrá bajo 
su vigilancia e inspección en su totalidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

0.a La Administración dejará sin efecto la presente resolu­
ción en cualquier momento en que se observe el incumpli­
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civi que se deri­
ven según las disposiciones legales vigentes.,

Toledo, 2 de marzo de 1981.—El Delegado provincial—3.493-C.

10437 RESOLUCION de 5 de marzo de 1981, de la Direc­
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento de Pina de Ebro, industria de ser­
vicio público de suministro de agua potable en 
Pina de Ebro (Zaragoza).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza, en base a la soli­
citud presentada por el Ayuntamiento de Pina de Ebro, para 
instalar industria de servicio público de suministro de agua po­
table en Pina de Ebro-,

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solici­
tud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria-, el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in­
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizaderas sobre el régimen de autorización de insustrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalción requiere autorización ad- 
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres- 
taciór del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección -General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Pina de Ebro, siendo Intransferible salvo auto­
rización expresa de esta Dirección General, y en ningún caso 
podrá ser enajenada con independencia de las instalaciones a 
que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es 
de 730.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones: Captación de las acequias 
de Pina y Los LLanos a un depósito de almacenamiento de 2.400 
metros cúbicos y de aquí se conduce a un depósito elevado de 
180 metros cúbicos, para ello se dispone de grupos electrobom- 
ba con su centro transformador de 35 KVA. de potencia. Ins- 
talción de depuración del agua potable capaz para tratar 730.000 
metros cúbicos por año. Las conducciones ejecutadas en tubería 
de fibrocemento de 200 milímetros de diámetro y 1.100 metros 
de longitud y la red de distribución del mismo material, se com­
pone de unos 6.000 metros de longitud en diámetros de 70 a 
250 milímetros.

c) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de cin­
cuenta y tres millones (53.000.000) de pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto­
rización de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Minis­
terio de Industria y Energía para aprobar las condiciones con­
cretas de aplicación e introducir las modificaciones de detalle 
que pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento a 
las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre­
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos dé suministro de agua entre el peti­
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu­
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el 
servicio público deberá someterse a la aprobación ‘de la Delega­
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui­
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas ron la in­
dustria de servicio público de suministro de agua se deberé 
cumplir lo establecido en la ley dé 24 de noviembre de 1939, 
sobro Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y si­
guientes).

Décimo —Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
do Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, ap-obado' por Decreto 12 de marzo de 1954; el De­
creto 1775/1907, de 22 de jubo, y el Real Decreto 378/1977, de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dicta­
das o se dicten en relación con el servicio público de suminis­
tro de agua.


